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DESCRIPCIÓN 
1) Síntesis 
Mediante aprobación del Real Decreto 1462/2001 de 21 de diciembre por parte del Consejo de Ministros, se otorgaron 9 permisos de investigación de hidrocarburos frente a las costas de Lanzarote y Fuerteventura a la compañía Repsol YPF. 
  
2) Descripción específica 
Ripsa (Repsol Investigaciones Petrolíferas, S.A.) posee 9 permisos de investigación y prospección en un área marina localizada a unos 20 kms. frente a las costas de Lanzarote y Fuerteventura (la cuadrícula 8 está a menos de 11 millas del Espacio Natural Roque del Este)sobre una superficie total de 616.060 Has ocupando una lámina de agua de 450 a 1620 m. Lanzarote tiene una superficie marina de 387 km2 y es por esta zona por donde discurre la denominada corriente fría que se desplaza del noreste al suroeste procedente de Guinea (continente africano) 
En el área donde se han concedido los permisos se localizan un conjunto de trampas estructurales y estratigráficas susceptibles de contener hidrocarburos. Dichas trampas se encuentran en el Cretácico superior y en el Terciario, en profundidades que oscilan entre los 2000 a 4000 m. bajo el nivel del mar. 
La serie estratigráfica del área incluye sedimentos que van desde el Jurásico hasta el Cuaternario y reposan sobre depósitos salinos del Triásico. 
Los objetivos que se plantean para su investigación se sitúan por encima y debajo de la discordancia a la base del Terciario, en depósitos de arena de orígen turbidítico, en facies de abanico y también de lóbulo. 
2.1) Fases: 
Las fases del proceso para la obtención de petróleo son : exploración-prospección, perforación, extracción, transporte, mantenimiento y desmantelamiento. 
Los Permisos de Investigación concedidos a Repsol, abarcan las dos primeras fases: exploración-prospección y perforación. 
  
2.2) Técnicas de exploración: 
Existen tres técnicas de exploración para determinar yacimientos de crudo: técnicas de radio, vía satélite y método sísmico. Este último se divide en: descargas eléctricas, aire comprimido y detonaciones con explosivos 
Los proyectos identificados necesitarán para su correcta evaluación una serie de trabajos geológicos y geofísicos, especialmente sísmica, previas a la perforación de sondeos. 
  
2.3) Descripción de las operaciones: 
En los seis años de vigencia de los permisos, Repsol realizará los siguientes programas de trabajo. 
*Durante el primer año: 
- Adquisición de 3.914 Km de sísmica 2D 
- Reprocesado de 2.200 Km de sísmica 2D 
- Interpretación de los datos sísmicos 
- Estudio geoquímico para evaluar el potencial de las rocas madres 
- Estudio sísmico-estratigráfico de los almacenes 
Total inversión 1er año: 3 millones de euros 
*Durante el segundo año: 
- Adquisición de 3.000 Km2 de sísmica 3D 
- Procesados especiales 
- Geología y geofísica 
Total inversión 2º año: 7 millones de euros 
*Durante el tercer año (antes de Mayo de 2004) 
- Perforación de un pozo exploratorio hasta una profundidad aproximada de 3.500 m 
Total inversión 3er año: 10 millones de euros 
*Durante los años cuarto, quinto y sexto (antes de Mayo de 2006): 
-Perforación de un segundo pozo exploratorio hasta una profundidad aproximada de 3.500 m 
-Geología y Geofísica 
Total inversión 4º,5º y 6º año:10 millones de euros 
TOTAL INVERSIÓN A REALIZAR DURANTE SEIS AÑOS DE VIGENCIA: 30 millones de euros 
  
3) Cronología de hechos destacables: 
2000 
-24 de Mayo de 2000 
Pregunta del senador Dimas Martín en el Senado relativa al grado de conocimiento de las autoridades nacionales sobre las prospecciones petrolíferas 
  
-2 de Noviembre de 2000 
Repsol Investigaciones Petrolíferas, S.A. (RIPSA), presentó escritos en la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía, solicitando 9 permisos de investigación frente a las costas de Lanzarote y Fuerteventura "Canarias 1-9" 
A pesar de que la normativa ambiental obliga a la presentación del "Proyecto de Investigación", los únicos documentos presentados fueron los "Programa de Trabajos e Inversiones" 
  
2001 
-Marzo de 2001 
Adena se dirige a Repsol y a la Administración Central solicitando información sobre los Permisos y recabando por esas fechas más de 27.000 escritos de oposición 
  
-20 de Abril de 2001 
Repsol presentó "propuesta de mejora" a la Subdirección General de Hidrocarburos denominándolo "Proyecto de Investigación" cuando en realidad era una versión de los "Programas de Trabajos e Inversiones" A pesar de que se le solicitó "Proyecto de Investigación", el Subdirector General de Hidrocarburos remitió una mera fotocopia del "Programa de Trabajos e Inversiones" 
  
-4 de Mayo de 2001 
El Ministerio de Defensa afirma que no existen zonas de interés para la defensa nacional en las zonas de investigación, ante una solicitud del Subdirector General de Hidrocarburos, advirtiendo al subdirector del posible litigio con Marruecos debido a la jurisdicción de las aguas. 
  
-21 de Junio de 2001 
El Cabildo de Lanzarote aprueba en Pleno requerir a las instituciones responsables de la concesión petrolífera información precisa sobre el proyecto 
-6 de Julio de 2001 
Sin esperar a los Informes solicitados a los Ministerios de Defensa y de Asuntos Exteriores y sin tan siquiera haberse solicitado el Informe al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se remitió el Proyecto de Real Decreto a la solicitante (Repsol) 
  
-31 de Julio de 2001 
Se solicitó con "carácter urgente" informe de la Secretaría General de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin que ésta entregase toda la documentación necesaria 
  
-5 de Septiembre de 2001 
El Director General del Instituto Español de Oceanografía emitió informe, advirtiendo de los impactos que podrán producir la utilización de explosivos, alertando además del posible conflicto con las Cofradías de la zona 
  
-10 de Septiembre de 2001 
La Subdirección General de Caladero Nacional solicitó de la Subdirección General de Hidrocarburos información relativa al método empleado para realizar la investigación 
  
-14 de Septiembre de 2001 
Sin recibir información de la Subdirección General de Hidrocarburos, la Subdirección General de Caladero Nacional informó favorablemente de la propuesta de investigación 
-15 de Octubre de 2001 
La Directora General de Política Energética no remite a Enrique Pérez Parrilla, presidente del Cabildo Insular de Lanzarote, los documentos informativos solicitados por éste, limitándose a contestar de manera vacua y falsa, ya que se niega a especificar la profundidad de la perforación prevista, aludiendo que se definirán posteriormente. La realidad de los informes demuestra que estaba ya prevista una perforación de 3.500 m 
  
-21 de Diciembre de 2001 
El Consejo de Ministros aprueba el Real Decreto 1462/2001, que autoriza a realizar las investigaciones, sin mencionar la obligatoriedad de presentar informes preceptivos por parte del solicitante (Repsol). Tampoco se muestra condicionante alguno respecto a la necesidad de presentar Proyecto de investigación, y respecto a la adopción de medidas de protección ambiental 
  
2002 
-Diciembre 2001 - Enero de 2002 
Achitacande alerta del desastre ecológico que supondrían las prospecciones petrolíferas en su boletín achitacande.com 
-7 de Enero de 2002 
Acuerdo del Cabildo de Lanzarote, referente a la solicitud de información del proyecto a los Ministerios de Presidencia, Economía y Asuntos Exteriores 
  
-12 de Enero de 2002 
Resolución del Consejo político Federal de Izquierda Unida contrarias a las prospecciones 
  
-23 de Enero de 2002 
Publicación del Real Decreto 1462/2001 por el cuál se conceden los permisos a Repsol, en el Boletín oficial del Estado (B.O.E.) 
  
- 24 de Enero de 2002 
Charla informativa de los jóvenes nacionalistas del Partido de Independientes de Lanzarote (PIL), sobre la aprobación por parte del Consejo de Ministros del permiso para realizar prospecciones petrolíferas frente a la costa de Lanzarote a la empresa Repsol-YPF. Los cachorros del PIL expresaron su rotundo rechazo a las prospecciones. 
 
-Febrero de 2002 
Tan sólo se recibe acuse de recibo, tras la solicitud del Cabildo de Lanzarote por medio del acuerdo del 7 de Enero 
  
-14 de Marzo de 2002 
Repsol contesta a una solicitud de ADENA, "acerca del tipo de método que se tiene previsto utilizar en las campañas de adquisición de sísmica", contestando que "el método es el habitual, un barco realiza trayectos a velocidad reducida sobre la zona a cubrir, remolcando varias hileras de cables, que flotan entre dos aguas a corta distancia de la superficie, provistos de micrófonos especiales de gran sensibilidad (hidrófonos). A intervalos regulares se realiza una descarga de aire comprimido, mediante un dispositivo situado a unos 4 m de profundidad, tras el casco de la embarcación. 
El impulso de sonido se dirige hacia el lecho marino y penetra en el subsuelo. Los tenues ecos que se reflejan en los diferentes estratos geológicos son captados por los hidrófonos y almacenados electrónicamente para su procesado posterior por ordenador. 
  
-15 de marzo de 2002 
Charla-coloquio organizada por Achitacande y Adena Canarias: "Plataformas petrolíferas: un futuro negro y crudo" 
El director de Adena Canarias, Ezequiel Navío realizó una exposición sobre los preocupante riesgos que corren las islas de Lanzarote y Fuerteventura y todas las Islas Canarias en general de instalarse plataformas petrolíferas cerca de nuestras costas. 
  
-22 de Marzo de 2002 
El Cabildo de Lanzarote interpone recurso ante el Tribunal Supremo, ya que la parte demandada niega el envío de artículos por varios agentes sociales de Lanzarote y Fuerteventura contrarios a las prospecciones, reconociendo sólo, una carta de un particular en concreto 
-25 de Abril de 2002 
El Cabildo de Lanzarote, ratifica en Pleno la interposición de demanda ante el Tribunal Supremo 
  
-5 de Noviembre de 2002 
Presentación de Demanda en recurso contencioso-administrativo ante la sala tercera del Tribunal Supremo contra el Real Decreto 1462/2001, de 21 de diciembre, por el que se otorgaron los permisos de investigación de hidrocarburos. Los recurrente son el Cabildo Insular de Lanzarote y la Agrupación Insular del Partido Socialista Canario en Lanzarote. 
-29 de Noviembre de 2002 
El Tribunal Supremo admite a trámite la demanda en recurso contencioso-administrativo contrarias a las prospecciones petrolíferas y presentadas por el Cabildo de Lanzarote y la Agrupación Insular del Partido Socialista Canario en Lanzarote. 
  
2003 
-11 de Enero de 2003 
Coalición Canaria (CC) anunció el compromiso electoral de solicitar a Madrid la autorización para la convocatoria de un referéndum en el caso de que las prospecciones realizadas por Repsol frente a Lanzarote y Fuerteventura tengan un resultado positivo. 
La formación nacionalista también reclamó la titularidad de las concesiones 
  
-14 de Enero de 2003 
Cepsa afirma que la reclamación de la titularidad de las concesiones petrolíferas es prematura 
  
-29 de Enero de 2003 
Miembos de Foro Lanzarote y Ecologistas en Acción se manifiestan en Fitur en repulsa a las prospecciones petrolíferas 
  
- 31 de Enero de 2003 
Ecologistas en Acción emiten un comunicado expresando su rechazo frontal a las prospecciones petrolíferas 
  
-1 de Abril de 2003 
La Comisión Europea pide más información a España sobre las prospecciones petrolíferas de Repsol en la Costa Canaria. 
-10 de abril de 2003 
Publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) de la Orden ECO/845/2003, de 21 de marzo, sobre el contrato de cesión por el que Repsol Investigaciones Petrolíferas, S. A. cede a Woodside Energy Iberia, S. A. y RWE Dea AG sendas participaciones en los permisos de investigación de hidrocarburos "Canarias-1" a "Canarias-9". 
-29 de abril de 2003 
Los Verdes de Canarias emiten un comunicado expresando su rechazo frontal a las prospecciones petrolíferas 
  
-29 de Abril de 2003 
La Federación ecologista Ben Magec denuncia el inicio de las campañas sísmicas las aguas canarias. El Dr. Castejón, miembro de la Federación propone la declaración de la zona como Reserva de la Biosfera por parte de UNESCO, tal y como se produjo en un litigo anterior en aguas mejicanas, donde los valores ambientales primaron sobre los factores económicos. 
- 5 de Mayo de 2003 
El ministro de economía, Rodrigo Rato se niega a ofrecer una opinión concreta sobre la última actuación de Repsol y asegura que la cesión de participaciones a Woodside Energy Iberia y RWE Dean AG es legal. De esta manera respondía al senador de Coalición Canaria Victoriano Ríos. 
  
- 9 de Mayo de 2003
Un estudio realizado por el Cabildo de Lanzarote, demuestra que las prospecciones petrolíferas de Repsol, harían perder el título de Reserva de la Biosfera a Lanzarote 
  
-10 de Mayo de 2003
El Consejo de la Reserva de la Biosfera apoya el informe del Cabildo de Lanzarote en contra de las plataformas petrolíferas 
4) Irregularidades jurídicas y administrativas I. 
-Repsol, ni presentó Estudio de Impacto Ambiental, ni memoria real y obligatoria acerca de las medidas de protección ambiental obviando a su vez el plan de restauración. Además el sustitutivo e ilegal "Programa de Trabajos e Inversiones" no contienen la más mínima alusión a las afecciones ambientales 
-En la memoria presentada por Repsol se omite cuanto reseñó el Ministerio de Defensa, y el Instituto de Oceanografía 
-El Real Decreto 1462/2001 por el cual se conceden los permisos de investigación a Repsol no contiene condicionante alguno en materia ambiental, cuando la Ley 34/1998, de 7 de Octubre de hidrocarburos establece que: "El solicitante del permiso de investigación deberá acreditar ante el órgano competente: Proyecto de investigación, que comprenderá el plan de labores anual, el plan de inversiones, las medidas de protección medioambientales y el plan de restauración adecuado al plan de labores”. De la misma forma se expresa el Real Decreto 2362/1976, por el que se aprobó el Reglamento de la Ley sobre investigación y explotación de hidrocarburos 
-La compañía Repsol presentó un programa de trabajos (no presentando el obligatorio Proyecto de Investigación) y posteriormente lo modificó calificándolo "Programa de mejoras", sin llegar a constituir tampoco esta "mejora" un Proyecto de Investigación. 
-En base a un informe de la Subdirección General de Hidrocarburos, en el cual se cometió falsedad, (ya que se afirmó que las instancias de solicitud de Repsol iban acompañadas de Proyecto de Investigación, circunstancia que no llegó a producirse) se dictó la Resolución de la Directora General de Política energética y Minas. 
-No se han emitido los preceptivos y obligatorios informes de la Secretaría General de Medio Ambiente 
-Tampoco se ha emitido informe alguno de la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente a pesar de que los permisos ocupan el dominio público marítimo terrestre. 
Irregularidades jurídicas y administrativas  II. 
Se solicita por parte de la defensa del Cabildo y de la Agrupación Socialista de Lanzarote: 
-La nulidad de pleno derecho, o subsidiariamente anulabilidad del Real Decreto por infracción de lo dispuesto en los artículos 16 y 18 de la Ley 34/1998, de 7 de Octubre del Sector de Hidrocarburos y en los artículos 23, 26, 28,35 y 81 del Reglamento de la Ley sobre Investigación y explotación de hidrocarburos, aprobado por Decreto 2362/1976, de 30 de Julio ya que no se respetan las medidas ambientales solicitadas por estos artículos para este tipo de exploraciones, así como los diferentes documentos preceptivos. 
-Infracción del artículo 20 de la Ley 3/2001 de 26 de Marzo de Pesca Marítima del Estado, ya que no se cumplen los trámites formales. 
-Infracción de lo dispuesto en los artículos 3,31,51,64,110 y 116 de la Ley de Costas 22/1998, de 28 de Julio y en los artículos 3,59.2,108.3,129,130,203.1 y 209 de su Reglamento aprobado por Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre 
-Teniendo en cuenta que los Permisos de Investigación otorgados e impugnados implican la ocupación y utilización de bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal, parece obvia la necesidad de autorización de la administración de Costas, máxime teniendo en cuenta las especiales circunstancias de intensidad, peligrosidad o rentabilidad (artículos 3 y 31 de la Ley de Costas y 3 y 59 de su Reglamento) 
-La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía y Hacienda obvió el art.116 de la Ley de Costas y el 209 del Reglamento, sobre el deber de las Administraciones Públicas. de ajustar sus relaciones a los deberes de información, colaboración, coordinación y respeto. Por tanto el Real Decreto impugnado es nulo o subsidiariamente anulable. 
-Nulidad de pleno derecho del Real Decreto 1462/2001 al haberse dictado prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido para ello (artículo 62.1,E) de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común o, subsidiariamente, anulabilidad del mismo, por incurrir en infracción del ordenamiento jurídico (artículo 63.1 de la misma ley) con omisión de la obligación legal de proceder transparentemente, previa a la decisión autorizatoria adoptada, a la evaluación de las repercusiones ambientales derivadas de la ejecución de las actividades incluidas en los permisos de investigación otorgados. 
-Infracción de Constitución española de 1978: art.45.1: Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. Art.45.2 y 103.1 de la Constitución: "Toda Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses generales y de velar por la utilización racional de los recursos naturales para proteger y mejorar la calidad de vida y para defender y restaurar el medio ambiente" 
-Nulidad o subsidiariamente anulabilidad del Real Decreto impugnado por infracción de los dispuesto en el artículo 1 y anexos I y II del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental (en consonancia con el Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de Octubre) en relación con lo prevenido en el artículo 16.2, C) de la Ley 34/1998 de 7 de Octubre del sector de hidrocarburos. Por el mismo motivo, se infringe el Real Decreto 1131/1988 por el que se aprobó el Reglamento de evaluación de impacto ambiental 
-Jamás la Administración Central solicitó Informe sobre los permisos de investigación solicitados y tramitados al Ministerio de Medio Ambiente ni a ninguno de sus órganos, cuando la normativa específica sectorial de hidrocarburos establece con claridad que junto con la solicitud de los permisos de investigación debe presentarse, en todo caso la documentación técnica. Por tanto, el Real Decreto Impugnado se dictó por el Consejo de Ministros en ausencia de un elemento de juicio trascendental 
-Desde el punto de vista jurídico internacional, se viola el Tratado de diciembre de 1994, sobre la Carta de la Energía, que entra en vigor en España a partir del 16 de Abril de 1998, tras ser ratificado junto con el Protocolo de 11 de diciembre de 1.997. Este tratado exige la obligación de evaluar transparentemente en una primera fase y previa a la decisión, las repercusiones medioambientales derivadas de las actividades o actuaciones previstas en los permisos de investigación de hidrocarburos autorizados. 
-Nulidad o subsidiariamente anulabilidad del Real Decreto impugnado por infracción de lo dispuesto en la Convención de las Naciones Unidas de 10 de diciembre de 1982, relativa al derecho del mar, firmada por España el 4 de diciembre de 1984, ratificada por instrumento de 20 de diciembre de 1996. 
Esta Convención contiene numerosas disposiciones relativas a la preservación del medio, suelo y subsuelo marino. Dice esta Convención que se entiende por "contaminación del medio marino" la introducción por el hombre, directa o indirectamente, de sustancias o de energía en el medio marino que produzca o pueda producir efectos nocivos tales como daños a los recursos vivos y a la vida marina... La Convención también se refiere al vertimiento: "entre otras actuaciones, la evacuación deliberada de desechos u otras materias desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar " 
La parte XII de la Convención regula la "Protección y preservación del medio marino" señalando su artículo 192, como obligación general que los Estados tienen la obligación de proteger y preservar el medio marino. Se violan otros artículos como el 56.1.b) el 192,193,194,204,206,208,214,210,216,240 y 300. Todos ellos relativos a la necesidad de tomar las medidas ambientales preceptivas, aspecto este que se ha ignorado por completo. 
-Nulidad o subsidiariamente anulabilidad del Real Decreto impugnado por infracción de lo dispuesto en el convenio internacional sobre evaluación de impacto ambiental en un contexto transfronterizo, firmado en Espoo (Finlandia) el 25 de Febrero de 1991, firmado por España el 26 de Febrero de 1991, ratificado por instrumento de 1 de septiembre de 1992 y depositado el 10 de Septiembre siguiente. 
Estamos ante un caso paradigmático de impactos ambientales transfronterizos, que además se proyectan sobre aguas jurisdiccionales de otro Estado (Marruecos) e incluso sobre aguas internacionales 
-Se infringe la Directiva 85/337/CEE, en el sentido de que determinados proyectos deben someterse a la evaluación de impacto ambiental cuando los Estados miembros lo consideren conveniente 
-Nulidad o subsidiariamente anulabilidad del Real Decreto impugnado por infracción del artículo 6º, 2.3. y 4 de la Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, del Consejo de 21 de Mayo de 1992 y de los artículos 5º y 6º.3 y 4. del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre que transpone dicha Directiva. 
Se afectan a LICs (Lugares de Interés Comunitario protegidos por la Directiva 92/43/CEE) por el otorgamiento de los Permisos de Investigación que nos ocupan, habiendo la demandada obviado e ignorado totalmente tal extremo. 
-Se vulnera la Directiva 79/409/CEE (ZEPAs) y que en virtud de lo prevenido en el segundo párrafo del artículo 6.4 del Real Decreto 1997/1995 de 7 de diciembre, se integrarán automáticamente, como Zonas Especiales de Conservación (ZEC)y parte de la Red Natura 2000, que obliga a cualquier plan o proyecto que sin tener relación directa con el ecosistema propuesto como LIC, ni ser necesario para la gestión del mismo, y que puedan afectar de forma apreciable a estos lugares, se someta a una adecuada evaluación de sus repercusiones, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de los mismos. 
Así la Dirección General de Política Energética y Minas sólo puede declarar la conformidad con los Permisos de investigación pretendidos tras haberse asegurado que los mismos no causarán perjuicios a la integridad de los lugares concernidos, siendo obligatoria además la evaluación de impacto ambiental derivada de la Directiva 85/337/CEE, que obliga también a la información pública. 
  
5) Las aguas jurisdiccionales 
Uno de los innumerables problemas que acarrean las prospecciones petrolíferas, tienen que ver con la titularidad de las aguas jurisdiccionales. La tensión internacional actual con el Reino de Marruecos se va a agravar irremediablemente a raíz de las operaciones prospectoras. 
En la legislación española y marroquí se acepta el mismo criterio de la equidistancia o línea media para la delimitación de las respectivas aguas jurisdiccionales pero no existe una línea de equidistancia aceptada por ambos países. Por otro lado, actualmente en la normativa internacional se aplica el criterio de la equidad y no el de la equidistancia. 
Además, la superposición de las respectivas Zonas Económicas y Plataformas Continentales españolas requiere una delimitación formal que aún no se ha producido. 
  
6) Consecuencias 
Las labores de prospección-exploración que piensa llevar a cabo Repsol supondrían un auténtico acto de desastre ecológico y  económico que colocarían a las Islas Canarias en general y Lanzarote y Fuerteventura en particular en una posición catastrófica.
Todas las explotaciones petrolíferas son tremendamente contaminantes, en el mar este riesgo se acrecienta por ser un medio líquido que dispersa las manchas de vertidos a gran distancia y con gran rapidez; los mayores y recientes accidentes se han producido en plataformas consideradas pioneras en tecnología, caso de Brasil o las costas de Terranova. Las prospecciones se pretenden realizar en una de las mejores áreas canarias para la pesca de altura como el atún o la sardina, así como para diversas especies de fondo como las gambas u otros mariscos. La desaparición irreversible de estos recursos pesqueros y una notable pérdida de biodiversidad serán los efectos más inmediatos, mientras que todas las playas de la vertiente oriental de Lanzarote y Fuerteventura se pueden ver gravemente afectadas
Pensemos que no solamente es en esta franja de la costa donde se produce el desove de las especies de bajura y donde disfrutamos de nuestras playas, sino que es aquí donde están instaladas las plantas potabilizadoras que nos suministran el agua de beber. 
Las prospecciones afectan a los siguientes espacios protegidos: 
-Reserva Natural Integral de los Islotes, Parque Natural del Archipiélago Chinijo, Monumentos Naturales de la Corona y de los Ajaches, Sitio de Interés Científico de los Jameos. Todos ellos declarados por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales Protegidos de Canarias 
-Se afecta también a las ZEPAs (zona especial de protección de aves) de los islotes y Risco de Famara y Área Importante para las Aves (IBA), Llanos de La Corona-Las Honduras 
-Se afecta también a los siguientes Lugares de Importancia Comunitaria (LICs): Archipiélago Chinijo, Sebadales de la Graciosa, la Corona, los Jameos, Sebadales de Guacimeta y Cagafrecho, 
-Resultan a su vez perjudicados: El Sitio de Interés Científico de la Marina de Arrecife y las Salinas de Naos 
-La isla vecina de Fuerteventura resulta a su vez afectada en sus siguientes Espacios Naturales protegidos: Parques Naturales de la Isla de Lobos, Corralejo y Jandia, Monumento Natural de los Cuchillos de Vigán y el Sitio de Interés Científico de Playa del Matorral 
-ZEPAs de Isla de Lobos, Jable de Corralejo, Macizo de Pozo Negro-Vigán, Playa de Sotavento y Península de Jandía. Son afectadas a su vez las siguientes IBAs (Áreas Importantes para las Aves), Costa de Corralejo-Tostón y Cuchillete de BuenaVista, Barranco de La Torre y Los Alares 
-Lugares de Importancia Comunitaria (LICs) afectados: Islote de Lobos, Corralejo, Sebadales de Corralejo, Pozo Negro, Playa de Sotavento de Jandía y Jandía 
-En un estudio de los valores ambientales que Repsol ha publicado en su página Web, indican que en la zona donde se realizan las prospecciones y según ellos mismos, existen más de nueve especies de mamíferos marinos de las veintiséis que se han documentado en Canarias. Señalan que el área de las autorizaciones es el paso de las tortugas marinas hacia el Caribe en su recorrido anual. Se ha documentado la existencia de un banco de merluza 
-Durante las labores de investigación se producirán explosiones submarinas. Las descargas pueden provocar y provocan daños al medio marino, destacando la afección sobre especies como ballenas y delfines en distancias de muchos kms. 
- En la segunda fase, esto es, la perforación de pozos, se emplea una mezcla de minerales y productos químicos, arrojándose directamente al mar los residuos procedentes de la perforación, residuos que se extienden en el medio marino por las corrientes y el oleaje, depositándose en el fondo marino de tal forma que hay datos estadísticos que demuestran que ya en 1988, el 76% de la contaminación del Mar del Norte procedía de estos barros oleosos y no del petróleo extraído. El barro es letal para la fauna del fondo, desapareciendo en una radio de 500 metros en torno a la perforación, observándose cambios similares en un área de 20km2. 
- Que las señales acústicas intensas en el mar provocan impactos que pueden llegar a ser letales para la fauna marina está empíricamente demostrado. El último ejemplo en este sentido lo tenemos en la isla vecina de Fuerteventura, donde murieron una importante cantidad de cetáceos debido a las operaciones acústico-marítimas de la OTAN 
- Elevado riesgo para las actividades pesqueras, para la biodiversidad del mar y para las costas canarias. 
- Nuestra principal y casi única industria, el turismo corre un claro peligro de sufrir un varapalo irremediable, con el peligro de que los turistas dejen de visitar Canarias al perder todas sus costas el atractivo actual. Los propios touroperadores han levantado la voz de alarma 
- Más efectos:
Greenpeace ha calculado que de 160 millones de m3 de aguas vertidas 52.000 toneladas eran compuestos orgánicos y 250 toneladas metales pesados, y verificaron que los lodos contaminan en un radio entre 10 y 100 kms con efectos persistentes un mínimo de 9 años. Para las aguas de producción, el asunto se agrava cuando en las etapas finales de explotación, su porcentaje aumenta hasta un 95% frente a un 5% de petróleo.
-Emisiones de gases a la atmósfera, bien por que se volatilizan o porque son quemados
-Efectos físico-tóxicos sobre la superficie marina y los fondos, tanto por asfixia de los seres vivos como por intoxicación a través de numerosas sustancias existentes en el crudo, caso de los metales pesados o los hidrocarburos aromáticos
-Eliminación de la capacidad fotosintética de las plantas 
Tanto en el petróleo como en los lodos y el agua de formación, se hallan dos tipos de sustancias tremendamente tóxicas para la vida humana y los ecosistemas. El primer grupo lo podemos "oler" en las pinturas y disolventes, mientras que ambos son parte activa en la mayor parte de los plaguicidas. Dentro de los hidrocarburos aromáticos, cuya peligrosidad aumenta por su alta volatilidad o solubilidad en el agua, destacan:
-Benceno: Cancerígeno y depresor nervioso
-Tolueno y xileno: Desarreglos nerviosos, neumonía, debilitamiento e insuficiencia renal y hepática.
-También se localizan los metales pesados, cuyos efectos más relevantes son:
Mercurio: envenenamiento
Cadmio y amianto: Cancerígenos, daños hepáticos y renales
Plomo: Fuertes desajustes del sistema nervioso, parálisis, insuficiencia renal y anemia.
Arsénico: Toxicidad permanente sobre los intestinos y los pulmones.
Amianto: Cáncer de hígado y estómago 
  
7) La opinión de la población: 
Aunque el Partido Popular no lo sepa, en Lanzarote viven personas que piensan, sienten y se expresan. El rechazo a las prospecciones petrolíferas pretendidas por Repsol es prácticamente mayoritario. 
En este sentido, uno de los 17 puntos demandados (probablemente el más importante) en la mayor manifestación en la historia de Lanzarote (27 de Septiembre de 2002, con la asistencia de más de 10.000 personas) fue la negativa a la realización de las prospecciones petrolíferas en las costas de Lanzarote y Fuerteventura. 
Además, en la encuesta elaborada por el Centro de Datos del Cabildo Insular de Lanzarote, relativa a temas insulares y realizada en Noviembre de 2002, el rechazo a las prospecciones petrolíferas ocupa un lugar destacado, siendo su puntuación de un 7,96 (sobre un intervalo de 0-10) 
Otras fuentes que demuestran el desacuerdo popular con las prospecciones, las encontramos en las encuestas realizadas por Radio Cristal y Lanzarote Digital, donde la negativa a las operaciones de Repsol roza el 90%. 
El Partido Popular y el resto de formaciones políticas están obligados a escuchar y proceder ante los deseos del sentir mayoritario, si no, ya no estaríamos hablando de una democracia... 
  
8) VALORACIÓN 
La Asociación Cultural Achitacande quiere expresar su más profundo rechazo a las prospecciones petrolíferas que pueden tener lugar frente a las costas de Lanzarote y Fuerteventura.
Toda la documentación mostrada en los apartados anteriores demuestran claramente el gran riesgo que corre el Archipiélago Canario en general y la islas de Lanzarote y Fuerteventura en particular en caso de llevarse a cabo estas operaciones. 
Podríamos haber añadido además algunos ejemplos internacionales de catástrofes ambientales relacionadas con las prospecciones petrolíferas, pero es tan claro el riesgo que ni siquiera es necesario. 
Como suele ocurrir siempre en las ocasiones que hay muchísimo dinero en juego, la cantidad de falacias y mentiras por parte del sector pudiente e interesado no ha tenido límite. De esta manera se prepara un auténtico circo donde los actores desempeñan su papel a la perfección. 
A pesar de que todos los partidos políticos en Lanzarote (a excepción del PP) han expresado su rechazo a las prospecciones, lo cierto es que muchas de sus actuaciones han ido en dirección contraria. 
Para empezar, el Partido Popular (única organización política favorable a las prospecciones) ha tenido un comportamiento lamentable. Fiel a su política colaboracionista con el sector empresarial influyente, ha obviado todo tipo de procedimientos legales y valores éticos. Por un lado, les ha importado relativamente poco, por no decir nada que la mayoría de la población lanzaroteña se oponga a las prospecciones, así como que el Consejo de la Reserva de la Biosfera haya traducido este sentir en una declaración institucional. Tal y como se demostró con la asquerosa guerra de Irak, resulta cada día más obvio que el PP no tiene en cuenta a la opinión pública.
Esta prepotencia paternalista, ultracapitalista y arrogante no sólo ha tenido eco a la hora de ignorar a la población canaria, sino que ha seguido a la hora de "bendecir" todas las irregularidades jurídicas y administrativas que se han cometido por parte de Repsol.
Por su parte el PP lanzaroteño, fiel a su política de no rechistar lo que venga de Madrid se ha limitado a hacer una política absurdamente ambigua, claramente condescendiente con las prospecciones, practicando a la vez el lenguaje simplista cuando no chantajista de "o las prospecciones las hacemos nosotros o las hace Marruecos", es decir anteponiendo geoestrategia y poder por encima de la integridad de los recursos naturales de Lanzarote, verdadero sustento de su riqueza no sólo ambiental, sino también económica. 
Coalición Canaria, fieles a su política oportunista bañada con un barato discurso nacionalista, ha entrado en su típica dinámica: las continuas contradicciones que produce una falta de proyecto claro y honesto. Así, mientras los jóvenes de CC, rechazaban por una mayoría aplastante las prospecciones, algunos "mayores" como Adán Martín alababan las mismas. Por su parte, el ex presidente regional, Román Rodríguez ha tenido un comportamiento incoherente, manifestando a la opinión pública la necesidad de que Canarias tuviera el poder de decisión en este asunto, no moviendo en la práctica ni un dedo para parar estas operaciones, hasta el punto de que CC no se ha sumado a la demanda presentada por el Cabildo y el PSOE de Lanzarote ante el Tribunal Supremo.
Entre los "pro-prospecciones" de Coalición Canaria, nos encontramos una vez más con Luis Hernández, ex-presidente de la Autoridad Portuaria y especialista en impedir la autonomía portuaria de Lanzarote.
Otra patética actuación ha venido por parte del Cabildo de Fuerteventura, gobernado por CC, y protagonista de una actitud pasiva y claramente cómplice con Repsol, mostrándose en todo momento contrarios a acompañar al Cabildo de Lanzarote en la demanda interpuesta ante el Tribunal Supremos contraria a las prospecciones.
Además, el Gobierno de Canarias, en manos de Coalición Canaria, a través de la Dirección General de Política Ambiental no habla de un informe realizado por miembros de la U.L.P.G.C, que desaconsejan la actividad de prospección por el impacto sobre los cetáceos. El Departamento de Biología Marina también ha desaconsejado la actividad 
El PIL no se ha aclarado tampoco. Mientras que las juventudes del PIL organizan charlas contrarias a las prospecciones, su líder Dimas Martín, coquetea cuando no apoya las prospecciones barajando la posibilidad de negociar con el Gobierno del PP el indulto a cambio de apoyar estas operaciones. 
El PSOE de Lanzarote, fieles protagonistas de un parasitismo y esclerosis política aguda, ha intentado hacer suyo el "No a las Prospecciones" aprovechando la coyuntura electoral. Si bien es cierto que ha sido esta agrupación la única que ha demandado ante el Tribunal Supremo el permiso concedido por el PP a Repsol.
Mención aparte merece el ex-presidente del Cabildo de Lanzarote, Enrique Pérez Parrilla, que ha demostrado con los años ser el único político sensibilizado con el Medio Ambiente. Si no fuese por él, la demanda del Cabildo ante el Tribunal Supremo no hubiese tenido lugar. 
Como siempre en Lanzarote, han sido los colectivos ciudadanos los que han tomado "el toro por los cuernos" siendo los únicos que se han posicionado frontalmente a las prospecciones.
La charla organizada por Achitacande y Adena en Marzo de 2002, con casi 200 personas en los salones de la Sociedad Democracia, demuestran que han sido los agentes sociales insulares los verdaderos interesados en movilizar a la opinión pública lanzaroteña. 
Uno de los aspectos cómicos de todo este circo económico es la falsedad argumental que se demuestra cuando se afirma que las prospecciones petrolíferas generarán riqueza. Han sido los propios miembros de Repsol los que han afirmado en Lanzarote (reunión entre Repsol y los ecologistas en las dependencias del Centro Cívico el Fondeadero, ante pregunta realizada por el consejero socialista Carlos Espino) que la isla iba a ver muy poquito dinero del montante total. Pero no sólo tenemos que tener en cuenta estas declaraciones, basta con echar un vistazo a América Latina (feudo de innumerables prospecciones petrolíferas) para ver como no sólo no se han enriquecido sus economías, sino que por el contrario han aumentado su deuda externa todavía más. Miremos por ejemplo a Argentina, Venezuela, Ecuador, Colombia o Méjico, ¿han mejorado sus economías con las extracciones petrolíferas? 
Los catastróficos acontecimientos que podrían tener lugar en caso de llevarse a cabo las operaciones pretendidas por Repsol, han provocado que no sólo el sector ecologista haya mostrado su clásica oposición ante este tipo de operaciones, sino que también han sido los propios empresarios los que se han expresado contrariamente a las actividades, tales como ASOLAN, y lo que es más importante, los propios touroperadores de la Federación Internacional de Touroperadores (IFTO). 
Y es que las prospecciones petrolíferas también suponen una burla a al Protocolo de Kyoto, un protocolo que apuesta por las limitaciones de CO2 y la sustitución progresiva de las energías convencionales por las renovables. 
Pero sin duda, el ejemplo más impactante y reciente de lo que podrían llegar a convertirse las costas canarias lo tenemos a raíz de la lamentable catástrofe ambiental ocurrida en las costas gallegas como consecuencia del hundimiento del Prestige. Todos vimos las imágenes, todos sabemos las consecuencias, no es necesario añadir nada más. 
Para finalizar, decir que hay que ser realistas y saber que la asquerosa guerra de Irak ha demostrado una vez más que cuando el Poder se empeña es muy difícil pararle. Alrededor de las operaciones petrolíferas en las costas de Lanzarote y Fuerteventura hay muchísimo dinero en juego, hay muchas presiones y muchos intereses. Es difícil, muy difícil parar estas actividades, pero esto no significa que debamos quedarnos con los brazos cruzados, viendo como nos arruinan. Debemos organizarnos, participar, protestar, movilizarnos, apoyar todas las campañas anti-prospecciones, no perder el aliento y seguir y seguir y seguir, y así ya empezaremos a ver como al poderoso también se le puede derrotar. Si los gallegos han dicho Nunca mais, nosotros tenemos que intentar no llegar a pronunciar esa frase. Vamos a luchar por Lanzarote, por Fuerteventura, por Canarias, por la dignidad y por la vida, ¡¡¡NO A LAS PROSPECCIONES PETROLÍFERAS!!!. 
  
10) Fuentes:
 -Demanda del Cabildo Insular de Lanzarote y la Agrupación socialista lanzaroteña ante el Tribunal Supremo
-Domingo Concepción (Biólogo)
-La Voz de Lanzarote
-Internet (google) 
-www.cabildodelanzarote.com (datos) 
-www.lanzarotedigital.com 
-www.radiocristal.fm
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